
 

OTORGAMIENTO PODER 

 

 

 
Presento evidencia de otorgamiento de poder a favor del suscrito, mediante 

mensaje de datos, conforme a lo preceptuado por el artículo 5 del decreto 806 

de 2020. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



Doctora 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez Promiscuo Municipal de Simijaca Cundinamarca 

E.  S.  D. 

 

 

Ref: Otorgamiento Poder. 

 

 

RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.073.380.712 expedida en Simijaca Cundinamarca, mayor de edad, con domicilio 

en el municipio de Simijaca Cundinamarca, actuando en representación legal de 

mis menores hijos LAURA VALENTINA PINILLA SEMA identificada con tarjeta de 

identidad No. 1.073.381.299 expedida en Simijaca Cundinamarca y JOHAN DANIEL 

PINILLA SEMA, identificado con tarjeta de identidad No. 1.073.383.899 expedida en 

Simijaca;  respetuosamente me permito manifestar al Despacho que otorgó PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado CESAR TIBERIO GONZÁLEZ, domiciliado 

y residente en el municipio de Simijaca Cundinamarca, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 3´173.627 expedida en Simijaca y portador de la T.P. No. 110.166 

del C. S. de la J., para que en nombre y representación de mis hijos LAURA 

VALENTINA PINILLA SEMA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, quienes se encuentran en 

calidad de demandados dentro del proceso verbal de Nulidad absoluta No. 2021-

00203, promovido por el señor ELBER DANIEL PINILLA CARO, el cual cursa dentro de 

este despacho judicial; para que se permita dar contestación a la demanda, 

presentar excepciones y demás actuaciones procesales pertinentes dentro del 

presente litigio. 

 

El apoderado queda facultado para representar a mis hijos LAURA VALENTINA 

PINILLA SEMA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, en todas las instancias del proceso, 

con las expresas facultades establecidas en el artículo 77 del C.G.P., especialmente 

las de conciliar, desistir, transigir, recibir, sustituir, renunciar y reasumir este poder 

cuantas veces sea necesario y en general para efectuar todas las actuaciones 

necesarias y demás facultades inherentes al ejercicio de su profesión. 

 

De acuerdo con lo anterior, comedidamente solicitamos a la señora Juez, se sirva 

a reconocer personería Jurídica conforme y para los fines del presente mandato. 

 

 

 

De la señora Juez; 

 

 

 

 

 

RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ 

C.C. No. 1.073.380.712 expedida en Simijaca Cundinamarca 

Dirección: Calle 8 No. 3ª-31 33 Simijaca Cundinamarca 

Número de celular: 321-2310749 

E-mail: semarodriguezmariana21@gmail.com 

 

 

 

 

Acepto; 

 

 

 

CESAR TIBERIO GONZÁLEZ  

C.C. No. 3´173.627 Exp. Simijaca  

T.P. No.  110.166 del C. S. de la J. 

Dirección: carrera 8 No. 5-18 Simijaca Cundinamarca 

Número Celular: 311-2614000 

E-mail: gcesartiberio@yahoo.es 



ANEXO 1 

ACTA DE CONCILIACIÓN DEL 10 DE MAYO DE 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
 

ANEXO 2 
Documento de fecha 20 de abril de 2.017 referenciado “SOLICITUD ADMINISTRATIVA DE FAMILIA” 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 3 

Certificado de tradición y libertad No. 172-78078 que corresponde al lote denominado LOTE 
NUMERO UNO (1). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO 4 

PAZ Y SALVO IMPUESTO PREDIAL DEL INMUEBLE DENOMINADO LO 26  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 5 
DECLARACIÓN EXTRAPROCESO MARIELA BELLO Y JAVIER FORERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO 6 
DECLARACIÓN EXTRAPROCESO ELIZABETH MOLINA Y JOSÉ EDUARDO RUÍZ 

 
 

            
            
            
             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO 7 

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO CARLOS ORJUELA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

            
            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ANEXO 8 
ESCRITO DIRIGIDO A LA COMISARIA DE FAMILIA EL 15 DE MAYO DE 2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ANEXO 9 
ESCRITO DIRIGIDO A LA COMISARÍA DE FAMILIA EL 17 DE MAYO DE 2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO 10 

CERTIFICADO LABORAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



ANEXO 10 
VALORACIÓN PSICOLÓGICA DEL NIÑO JOHAN DANIEL PINILLA SEMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



ANEXO 11 
VALORACIÓN PSICOLÓGICA DE LA ADOLESCENTE LAURA VALENTINA PINILLA SEMA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

Doctora 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez Promiscuo Municipal de Simijaca Cundinamarca 
E.  S.  D. 

 

 

Ref: Nulidad Absoluta No. 2021 – 00203 

Demandante: ELBERT DANIEL PINILLA CARO. 

Demandados: LAURA VALENTINA Y JOHAN DANIEL 

PINILLA SEMA REPRESENTADOS POR RAQUEL SEMA 
RODRÍGUEZ. 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

 

Cordial Saludo: 
 

CESAR TIBERIO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

3´173.627 expedida en Simijaca Cundinamarca y portador de la T.P. No. 

110.166 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado de los adolescentes 

LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA quienes legalmente se 

encuentran representados por su progenitora la Sra. RAQUEL SEMA 
RODRÍGUEZ; de acuerdo al poder suscrito a mi favor me permito contestar 

demanda de NULIDAD ABSOLUTA expediente No. 2021-00203 promovida por el 

Sr. ELBERT DANIEL PINILLA CARO dentro del término y bajo los siguientes 

preceptos: 

 

 

A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES: 
 

Señora Juez, manifiesta mi poderdante Sra. RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ en 

representación de sus hijos adolescentes, que se OPONE a que se declare la 

nulidad absoluta del contrato de compraventa establecido en la escritura pública 

No. 0721 del 03 de julio del año 2.019 y a las demás pretensiones que de dicha 

nulidad se desprenden y/o que se condenen a sus menores hijos a las sumas de 
dinero manifestadas dentro de este acápite, dado que dicha escritura se elevó 

con el único fin de ceder a favor de sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL 

PINILLA SEMA, la propiedad del inmueble a fin de propiciarles un patrimonio 

futuro. 

 

 

A LAS PRIMERAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS DE SIMULACIÓN 
ABSOLUTA: 

 

Señora Juez, manifiesta mi poderdante Sra. RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ en 

representación de sus hijos adolescentes hoy demandados, que se OPONE a que 

se declare la simulación y nulidad absoluta del contrato de compraventa 

establecido en la escritura pública No. 0721 del 03 de julio del año 2.019 y a las 
demás pretensiones que de dicha simulación y nulidad absoluta se desprenden 

y/o que se condenen a sus menores hijos a las sumas de dinero manifestadas 

dentro de este acápite, dado que dicha escritura se elevó con el único fin de 

ceder a favor de sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, 

la propiedad del inmueble a fin de propiciarles un patrimonio futuro; además 

porque si en la actualidad el demandante se beneficia del usufructo a su favor, 
sin embargo el ofreció dicho derecho como contraprestación del deber de 

alimentos que le asiste a favor de sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL 

PINILLA SEMA que subsiste hasta la fecha. 

 

 

 

 
 



A LAS SEGUNDAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS DE SIMULACIÓN 

RELATIVA: 

 

Señora Juez, manifiesta mi poderdante Sra. RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ en 

representación de sus hijos adolescentes, que se OPONE a que se declare la 
simulación relativa así como la constitución de reserva de dominio del contrato 

de compraventa establecido en la escritura pública No. 0721 del 03 de julio del 

año 2.019 y a las demás pretensiones que de dicha simulación y nulidad absoluta 

se desprenden y/o que se condenen a sus menores hijos a las sumas de dinero 

manifestadas dentro de este punto, dado que dicha escritura se elevó con el 

propósito de ceder a favor de sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL 

PINILLA SEMA, la propiedad del inmueble a fin de propiciarles un patrimonio 
futuro; además porque si en la actualidad el demandante se beneficia del 

usufructo a su favor, sin embargo el ofreció dicho derecho como 

contraprestación del deber de alimentos que le asiste a favor de sus hijos LAURA 

VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, que subsiste hasta la fecha. 

 

A LAS TERCERAS PRETENSIONES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR 
LESIÓN ENORME: 

 

 

Mi poderdante Sra. RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ en representación de sus hijos 

adolescentes, se OPONE a que se declare la rescisión del contrato por lesión 

enorme, pues dicho negocio jurídico se estableció con el único fin de garantizar 
el derecho a la propiedad a favor de los adolescentes hoy demandados, por lo 

que el demandante como contraprestación conserva la propiedad sobre los 

demás bienes que hicieron parte del patrimonio de la sociedad de hecho que se 

culminó hacia el mes de abril del año 2.017.  

 

De igual forma, la señora Raquel Sema en representación de sus hijos hoy 

demandados, se opone a que sean condenados por las sumas de dinero 
manifestadas dentro de este acápite, pues sin duda dicha condena vulnera sus 

derechos fundamentales. 

 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DE LAS PRETENSIONES PRINCIPALES 

DE NULIDAD ABSOLUTA 
 

1. Es cierto. 

2. Es cierto. 

3. Es cierto. 

4. Es cierto. 

5. Es cierto. 

6. Es cierto. 
7. Lo niego, en el sentido de que esta manifestación no se trata de un hecho, 

en esta oportunidad el apoderado de la parte demandante confunde los 

hechos con fundamentos de derecho. 

8. Lo niego, no es un hecho. 

9. Lo niego, no es un hecho. 

10.Es parcialmente cierto, en el sentido de que en esta oportunidad no es lógico 
que el apoderado de la parte demandante manifieste la existencia de “nulidad 

absoluta de aquella convención que efectivamente suscribieron”, 

entendiendo que los niños o adolescentes se encontraban debidamente 

representados justamente por el hoy demandante en calidad de padre y por 

su progenitora Sra. RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ, quienes para el momento de 

la suscripción de la escritura pública en controversia ejercían la patria 
potestad sobre sus hijos hoy demandados, de acuerdo a las reglas estimadas 
en el artículo 288 del código civil el cual indica: ”LA PATRIA POTESTAD es el 

conjunto de derechos y obligaciones que la ley reconoce a los padres sobre sus hijos no 

emancipados para facilitar a aquellos el cumplimiento de los deberes que su calidad les 

impone.”  Circunstancia que sin duda les permite como padres y con base a la 

patria potestad que ostentan, la suscripción de la escritura de compra venta 

a favor de sus hijos hoy demandados por medio de la figura de 

representación.   Por ello, es prudente recordar lo dicho por la Corte 



Constitucional en sentencia C-1003/07: "… esta corporación ha considerado que la 

patria potestad, mejor denominada potestad parental, tiene la función especialísima de 

garantizar el cumplimiento de los deberes de los padres mediante el ejercicio de determinados 

derechos sobre la persona de sus hijos (permiso para salir del país, representación del menor, 

etc.) y sobre sus bienes (usufructo legal y administración del patrimonio). Igualmente ha 

considerado, que el ejercicio de la potestad parental tiene como finalidad el bienestar emocional 

y material de los menores no emancipados, y en consecuencia, el incumplimiento de los deberes 

de los padres puede conducir a su pérdida o suspensión.  En efecto, la patria potestad hace 

referencia a un régimen paterno-filial de protección del hijo menor no emancipado, en cabeza 

de sus padres, que no deriva del matrimonio de éstos pues surge por ministerio de la ley 

independientemente a la existencia de dicho vínculo”. 

 

En efecto, enuncia como características de la Patria Potestad las siguientes: 

 

-- "Se aplica exclusivamente como un régimen de protección a hijos menores no emancipados. 

-- Es obligatoria e irrenunciable pues los padres tienen la patria potestad, salvo que a ley los 

prive de ella o los excluya de su ejercicio. 

-- Es personal e intransmisible porque son los padres quienes deberán ejercerla a no ser que la 

misma ley los excluya de su ejercicio. 

-- Es indisponible, porque el ejercicio de la patria potestad no puede ser atribuido, modificado, 

regulado ni extinguido por la propia voluntad privada sino en los casos en que la misma ley lo 

permita. 

-- Constituye una labor gratuita, porque es un deber de los padres. 

-- La patria potestad debe ser ejercida personalmente por el padre o por la madre” 

 

Así las cosas, el ejercicio de los derechos de patria potestad confiere a su titular: 

 

a.- El derecho de usufructo, 

b.- El derecho de Administración; y, 

c.- El derecho de representación.”. 

 

Para el caso en concreto, no es posible que el demandante quien se supone 

ostenta la patria potestad sobre sus hijos a quienes hoy demanda, acuda a este 

despacho judicial para solicitar se declare la nulidad absoluta de escritura de 

compraventa que el mismo constituyo a favor de sus hijos, aduciendo que estos 
últimos para la época de suscripción del título escriturario en controversia eran 

incapaces a causa de su edad.   Pero señora Juez, sin duda es una circunstancia 

que se cae de peso, pues como bien lo estima el contenido de la escritura pública 

No. 0721 del 3 de julio de 2019, tanto el demandante ELBERT DANIEL 

PINILLA CARO como la señora RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ, actuaron en 

calidad de representantes legales a favor de sus hijos hoy demandados, a 

efectos de celebrar de forma transparente el negocio jurídico hoy en controversia 
el cual su fin principal era el de garantizar y asegurar el patrimonio a favor de 

sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA.   

 

Recordemos igual, bajo la perspectiva de la patria potestad, que los padres son 

responsables de las obligaciones que en representación de sus hijos asumen, 

por lo que no es lógico que el hoy demandante quiera desprenderse de esa 
responsabilidad solicitando hoy se resarza a su favor los perjuicios que dicho 

negocio le conllevo, queriendo con ello sobre poner sus intereses económicos 

vulnerando a toda costa los derechos de sus hijos aun menores de edad. 

 

Es evidente que el actuar por parte del demandante, va dirigido a afectar el 

patrimonio de sus hijos; acudiendo años más tarde luego de haber promovido el 
negocio jurídico de compraventa de la nuda propiedad del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 172-79953 a favor de sus hijos; a quienes 

se permite demandar para reclamar la nulidad del acto reclamando 

compensaciones e indemnizaciones, que sin duda van en detrimento del 

patrimonio que en alguna ocasión constituyo a favor de sus hijos para 

garantizarles una estabilidad económica.   Circunstancia que se traduce en que 

el hoy demandante respecto de la patria potestad que despliega sobre los hoy 
demandados, la ha direccionado con el fin único de dañar y perjudicar a sus 

hijos, anteponiendo sus propios intereses económicos sobre el interés superior 

del niño, obviando su deber de proteger y salvaguardar los derechos 

patrimoniales de sus hijos hoy demandados. 



 

11.Cierto parcialmente, bajo el entendido de que el negocio jurídico de 

compraventa de la nuda propiedad se desarrolló y registro conforme a lo 

indicado por el apoderado demandante.  Ahora bien, con relación a la 
manifestación que el título escriturario “…ES NULO ABSOLUTAMENTE…” puesto 

que según el accionante no nació a la vida jurídica a causa de un vicio.   Son 

argumentos considerablemente reprochables, pues señora Juez, en esencia 

el hoy demandante ELBERTH DANIEL en compañía de su ex compañera 
(madre de los adolescentes hoy demandados), para la época de suscripción 

de la escritura de compraventa en controversia, anhelaban dejar a favor de 

sus hijos un inmueble que les permitiera hacia futuro y de forma permanente 

una base patrimonial y a la vez la seguridad de una vivienda digna.   La que 

se fundó a partir de la decisión en conjunto entre los ex compañeros 

permanentes, quienes según mi poderdante Raquel Sema en representación 
de sus hijos hoy demandados, convinieron con el demandante no realizar el 

proceso judicial requerido para la declaración de la unión marital de hecho y 

su posterior liquidación, dentro de la cual según mi poderdante en 

representación de sus menores hijos existían los siguientes inmuebles:  

  

- Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-78078, ubicado 
en el perímetro urbano del municipio de Simijaca, y el cual permanecía 

arrendado al sr. Carlos Orjuela, por la suma de $200.000. 

 

- Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-79953, que 

corresponde al predio que le fue asignado a los hijos hoy demandados. 

 

- Inmueble denominado Lote 26, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
172-84030 identificado con código catastral No. 

0100000000310102000000000. 

 

Entonces señora Juez, mi poderdante Raquel Sema, renunció a su derecho 

de compañera permanente en lo que respecta al reclamo de sus derechos 

sobre los bienes anteriormente mencionados, a efectos de que el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-79953, le fuera adjudicado a 

sus menores hijos para de esta forma garantizarles su patrimonio y a la vez 

un lugar permanente que les permitiera establecer su vivienda u hogar.   

 

Circunstancia que así fue, por lo que el demandante junto con la Sra. Raquel 

Sema, constituyeron a favor de sus menores hijos LAURA VALENTINA y 
JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, la nuda propiedad como se precisa en la 

escritura No. 0721 del 3 de julio de 2.019 emitida por la Notaria única de 

Simijaca y que hoy es objeto de controversia. 

 

Así mismo, es conveniente resaltar, que efectivamente la transacción hoy en 

litigio, se ejecutó con el único propósito de garantizar el patrimonio a los hoy 

menores demandados, tal es así que los progenitores constituyeron a su 
favor el usufructo pertinente, entendiendo que cuando sus hijos pasaran a la 

mayoría de edad no podrían de forma inmediata enajenar el bien con base a 

la propiedad a su favor, sino por el contrario, con la figura del usufructo lo 

que el demandante y la progenitora de los adolescentes hoy accionados 

pretendieron fue salvaguardar dicha propiedad, permitiéndoles a sus hijos 

disponer del inmueble hasta tanto estos faltaran, tal como se precisa en el 
item sexto, literal b de la escritura No. 0721 del 3 de julio de 2.019. 

 

Ahora bien, al constatar el contenido de la escritura No. 721 del 3 de julio de 

2.019 emitida por la Notaria única de Simijaca, puede observarse que la 

información contenida no adolece de vicios, pues se aprecia que la voluntad 

de las partes contratantes se plasmó de acuerdo a sus objetivos que se 

basaron en: 
 

- Constituir en favor de sus hijos escritura de compraventa de nuda 

propiedad respecto del inmueble denominado lote numero dos (2), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-79953 de la oficina de 



Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, cédula catastral 

010000170043000. 

- Entendiendo que sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA 

SEMA son menores de edad, el demandante y su ex compañera 

permanente Raquel Sema Rodríguez, actuaron en representación de los 
mismos, de acuerdo a las facultades que la misma ley les otorga con base 

a la patria potestad que ostentan.  Evento que se precisa y aclara en el 

literal sexto del título escriturario en litigio, donde se precisó un ítem de 

“ACLARACIÓN” en el cual se estiman las condiciones en que el sr. Elberth 

Daniel Pinilla y Raquel Sema actúan en el negocio pactado y es como 
“representantes legales de la PARTE COMRADORA”, situación que sin duda sanea 

la incapacidad con la que sus hijos acuden en calidad de compradores, 

pues para ello actuaron a través de sus padres, entre los cuales se 

encuentra el demandante, quien aceptó dicha posición tras firmar la 
escritura mencionada. 

 

- De igual forma, las partes contratantes en representación de sus hijos hoy 

demandados fijaron el precio del acto de compraventa, el cual se 

encuentra inmerso en el literal TERCERO de la escritura en litigio, 

declarando la PARTE VENDEDORA, haber recibido satisfactoriamente; con 
lo que sin duda, se presume que las partes contratantes actuaron de 

buena fe estimando el precio de la compraventa de manera libre, 

voluntaria y consciente de que el negocio que desarrollaban, no 

precisamente consistía en esperar una ganancia económica del mismo, 

pues como se dijo anteriormente, la esencia del contrato se basaba en la 

intención de entregarles a los hoy adolescentes demandados el inmueble 

como garantía de mantener su propio patrimonio.  
 

Ahora bien, teniendo en cuenta el contenido del literal tercero de la 

escritura mencionada, es prudente indicar que las partes contratantes 

debían declarar “bajo la gravedad de juramento” el precio real por el cual 

se suscitó la transacción, lo cual puede evidenciarse de forma contundente 

en el contenido del título de adquisición que ambas partes contratantes 
hoy inmersas en el presente litigio, confirmaron el valor del acto 

ratificándolo con el juramento de rigor.   Por lo que es conveniente advertir 

lo preceptuado al respecto, por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia C-616 de 1.997: “…JURAMENTO-Como medio de prueba: Desvinculado 

entonces del sentido religioso, en la actualidad el juramento se  estudia y se  trata en ciertos 

casos como un medio de prueba, y con este significado se mantiene en la mayor parte de las 

legislaciones contemporáneas. Simplemente es un arbitrio que propende a aumentar la 

garantía de veracidad en las declaraciones de las partes vinculadas a las causas judiciales, 

o, en general, de aquellas declaraciones de los individuos que los vinculan jurídicamente 

frente a terceros. Esta garantía se ve reforzada por las sanciones penales que se derivan 

para quien falta a la verdad mediando la referida formalidad. Nuestro sistema procesal 

expresamente lo consagra como medio probatorio…”. Ahora bien el “…JURAMENTO-

Garantía de veracidad: La garantía de veracidad por la que propende el juramento como 

medio de prueba, encuentra su concreción en los tipos penales que sancionan el faltar a la 

verdad en las afirmaciones que se profieran bajo este ritualismo. Todas las normas 

demandadas se refieren a un simple rito o solemnidad procesal, a un mero formalismo ajeno 

a todo contenido religioso, que es empleado como un simple arbitrio legislativo para poner 

al juramentado de presente la obligación de observar una buena fe especialísima en la 

manifestación de la verdad, y para derivar una responsabilidad penal en caso de que se 

llegue a faltar a ella…”  

 

Con estos preceptos jurisprudenciales, hago hincapié en el hecho de que 

la manifestación bajo la gravedad de juramento por parte del hoy 

demandante dentro del contenido del título escriturario que hoy pretende 

controvertir, tiene un valor significativo, pues se supone que el Sr. Elbert 

Daniel manifestó de forma inequívoca la verdad y realidad del negocio 
suscitado a favor de los demandados, ratificando de forma contundente 

la buena fe y la garantía de la verdad con la que se permitió celebrar dicha 

transacción, por lo que no es admisible que en esta oportunidad trate de 

tachar el negocio a favor de sus hijos, argumentando que el mismo carece 

de validez. 



- Continuando con lo establecido por las partes hoy en desacuerdo, dentro 

la escritura pública en litigio, es conveniente mencionar que no es posible 

que la parte demandante manifieste que la misma carece de validez; 

entendiendo que dentro de esta se constituyó a favor del hoy demandante 

usufructo hasta el fin de su existencia con base al artículo 825 del código 
civil, en lo referente a que el “usufructo puede constituirse de varios 

modos, entre ellos la venta”, acto que sin duda, deja evidencia de la 

legalidad plena de la compraventa hecha a través de la escritura No. 0721 

del 3 de julio de 2.019. 

- Y lo más importante señora Juez del contenido de la escritura No. 0721 

del 3 de julio de 2.019, es que deja claramente entender que el hoy 

demandante acudió de forma directa a realizar la transacción reiterada en 
favor de sus hijos menores de edad; es decir no concurrió a través de 

terceros llámense apoderado, representante legal o demás figuras con las 

cuales el sr. Elberth Daniel Pinilla hubiera acudido a efectos de concluir el 

contrato mediante terceras personas, que por alguna circunstancia 

pudieran haber faltado a la voluntad que el demandante realmente 

pretendía.  Es decir, en esta ocasión el demandante fue consciente del 
negocio jurídico que adelantaba, lo cual se evidencia tras haber impuesto 

su firma en el titulo escriturario que hoy pretende desvirtuar. 

 

12. Es cierto. 

13. No es cierto señora Juez, en razón a que según la escritura en litigio las 

partes si pactaron el precio el cual se estableció por la suma de CUARENTA 
MILLONES DE PESOS ($40´000.000), y que la parte vendedora, es decir 

el actual demandante, declaró haber recibido a satisfacción y como se 

mencionó en líneas anteriores dichas manifestaciones las establecieron BAJO 

LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que como se advirtió es una figura que 

jurídicamente mantiene un valor contundente, pues a través de esta las 

partes ratifican de forma inequívoca la buena fe y transparencia con la que 

están desarrollando el acto jurídico.   Por lo que desde ya solicito señora Juez, 
advertir a la parte demandante las consecuencias jurídicas que trae la falta 

a la verdad y la buena fe. 

14. Sin comentarios, entendiendo que no se trata de un hecho. 

  

 

A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DE LAS PRIMERAS PRETENSIONES 
SUBSIDIARIAS DE SIMULACIÓN ABSOLUTA 

 

1. Es cierto. 

2. Cierto. 

3. Cierto. 

4. Es cierto. 

5. Es cierto. 
6. Es cierto. 

7. Es cierto. 

8. Es cierto. 

9. Es cierto. 

10.No me consta, pero es prudente tener en cuenta las manifestaciones hechas 

por las partes contratantes dentro del contenido de la escritura No. 0721 del 
03 de julio de 2019 de la Notaria Segunda Chiquinquirá, más específicamente 

en el literal TERCERO, en el cual puede evidenciarse que BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO el comprador (hoy demandante) declara:”… que el precio 

acordado entre las partes como valor del inmueble en referencia, es la suma de CUARENTA 

MILLONES DE PESOS ($40´000.000.oo) M/CTE), dinero que la PARTE VENDEDORA 

declara haber recibido de manos de la PARTE COMPRADORA a su entera satisfacción… ”  

 

Situación que no puede obviarse dentro del presente asunto, entendiendo 

que las partes acudieron a solemnizar dicha compraventa en representación 

de sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, bajo el 
principio de la buena fe, la cual sin duda ha de presumirse en el presente 

asunto.  Por lo cual es pertinente traer a colación las exposiciones hechas por 
la Corte Constitucional en sentencia C-544 de 1994 en lo pertinente: “…La 

buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamentales del derecho, 

ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en nuestras relaciones 



jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma 

forma.  En general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el 

proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye una conducta 

contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En consecuencia, es una regla general que la 

buena fe se presume: de una parte es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del 

derecho, las faltas deben comprobarse.  Y es una falta el quebrantar la buena fe…”  " …Claro 

resulta por qué la norma tiene dos partes: la primera, la consagración de la obligación de actuar 

de buena fe, obligación que se predica por igual de los particulares y de las autoridades 

públicas.  La segunda, la reiteración de la presunción de la buena fe de los particulares en todas 

las gestiones que adelanten ante las autoridades públicas. Es, pues, una norma que establece el 

marco dentro del cual deben cumplirse las relaciones de los particulares con las autoridades 

públicas.  Naturalmente, es discutible si el hecho de consagrar en la Constitución la regla de la 

buena fe, contribuya a darle una vigencia mayor en la vida de relación, o disminuya la frecuencia 

de los comportamientos que la contrarían…”  Anotado lo anterior, es preciso resaltar 

que a la luz constitucional la buena fe se presume, de lo contrario habrá de 

probarse el actuar mal intencionado de las personas dentro de los asuntos 

jurídicos, de negocios y demás.   
 

11.Es parcialmente cierto señora Juez, por lo que es necesario recordarle al 

demandante sr. Elberth Daniel Pinilla, las razones por las cuales sus hijos a 

quienes demanda hoy, residen en el inmueble objeto de la Litis junto con su 

progenitora Raquel Sema: 

 
a. El día 10 de mayo del año 2017, el demandante en calidad de padre de 

los adolescentes demandados junto con la progenitora de los mismos, 

celebraron acuerdo conciliatorio ante la Comisaria de Familia de Simijaca, 
dentro de la cual estimaron en el literal octavo lo siguiente: “…VIVIENDA: 

La señora RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ manifiesta que está de acuerdo con el avalúo del 

canon que hace parte de la cuota alimentaria, del lugar donde ella reside junto con sus 

hijos”. 

 

Es decir, que los señores Elberth Daniel Pinilla y Raquel Sema Rodríguez, 

en calidad de padres de los adolescentes hoy demandados, pactaron que 
estos últimos junto con su progenitora residieran en la vivienda donde 

siempre han convivido y la que hoy es objeto de litigio, como parte de la 

cuota de alimentos que el hoy demandante debe asumir y que se fijó en 

dicha diligencia.  Decisión que renglones siguientes en el acta de 

conciliación, corrobora el apoderado Dr. Alvaro Andrés Laitón Chiquillo 

(quien realizó el acompañamiento a la conciliación al hoy demandante) 
quien indica: “…a pesar de que mi poderdante en su ofrecimiento ha allegado a este 

despacho la entrega de su habitación para sus hijos con una estimación específica que es 

aceptada por la parte citada….   Igualmente como se ha manifestado mi mandante es quien 

en virtud de la estabilidad de sus hijos, asume la carga de retirarse de su vivienda…” 

 

Con lo anterior exposición, es claro que la mencionada “entrega del bien 

objeto de contrato”, si la conserva el demandante Sr. Elberth Daniel Pinilla 

bajo el entendido que el ofrece de forma voluntaria su derecho de 

usufructo como parte de pago de la obligación alimentaria que asume 

desde el año 2017 hasta la fecha en favor de sus hijos a quienes hoy 
demanda.  Lo que se concreta, en que la intención del demandante 

siempre ha sido la de destinar el inmueble ubicado en la calle 8 No. 3b-

31/33 de este municipio, a sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL 

PINILLA SEMA. 

 

12. No es cierto, según lo referido por mi poderdante Sra. Raquel Sema 
Rodríguez, durante la subsistencia de la unión marital de hecho si 

existieron más propiedades; solo que los excompañeros decidieron no 

asumir el proceso pertinente para la declaración y posterior liquidación de 

la unión marital de hecho, a causa de que el hoy demandante mostraba 

desinterés en permitirle algo de dicho patrimonio a su ex compañera.  Es 

así, que la sra. Raquel Sema, renuncia a sus derechos como compañera 

permanente para que a favor de sus menores hijos se asigne el inmueble 
objeto hoy en discordia, por lo que para el año 2019 los ex compañeros 

acuden a la notaria para desarrollar el traslado de la propiedad a favor de 

sus hijos, entendiendo que el objetivo principal era garantizarles la 



propiedad sobre el inmueble mencionado, constituyendo su patrimonio de 

carácter estable. 

 

Entre tanto es pertinente mencionar, que no es cierto que el demandado 

tenía bajo su dominio únicamente el bien hoy en litigio, pues para la época 
en que decidieron culminar la unión marital de hecho con mi poderdante, 

el hoy demandante era propietario de los siguientes bienes: 

 

- Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-78078, ubicado 

en el perímetro urbano del municipio de Simijaca, del cual hasta la fecha 

conserva el demandante la propiedad. 

 
- Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-79953, que 

corresponde al predio que le fue asignado a los hijos hoy demandados. 

 

- Inmueble denominado Lote 26, identificado con matrícula inmobiliaria No. 

172-84030, identificado con código catastral No. 

0100000000310102000000000, del cual hasta la fecha conserva el 
demandante la propiedad. 

 

Ahora bien, en el contenido de este hecho la parte demandante reafirma su 

intención de que el inmueble hoy en litigio iba a ser destinado a sus hijos a 

efectos de constituir su patrimonio y así ampararlos económicamente, por lo que 

se expide la escritura de compraventa No. 0721 del 03 de julio del año 2.019 de 
la Notaria Segunda de Chiquinquirá, por medio de la cual los ex compañeros 

ratifican  su voluntad de cederles a sus menores hijos la propiedad del inmueble; 

más aún cuando el demandante no tenía motivos que lo indujeran a celebrar un 
contrato simulado, pues como lo advierte en este hecho “…no tenía dificultades 

económicas que lo indujeran a realizar tal acto simulatorio con el afán de defraudar a terceros ” 

bajo esa perspectiva, es comprensible que el objeto del negocio hoy centro de 

nulidad fue siempre el de amparar a sus hijos destinándoles dicho inmueble, que 

en esta ocasión se realizó bajo la figura de la “nuda propiedad”.  Realidad que 

es preciso reiterar fue decidida por los padres de los adolescentes hoy 

demandados desde el año 2.017, pues es conveniente manifestar que tanto el 

demandante Sr. Elbert Daniel Pinilla y la Sra. Raquel Sema habían manifestado 
su intención de cederles el inmueble hoy en controversia a sus hijos, a fin de 

ampararlos económicamente en audiencia de conciliación extrajudicial 

adelantada el pasado 10 de mayo del año 2.017, ante la Comisaria de Familia 
de este municipio, en la cual el señor demandante manifiesta: “…en lo que ella 

menciona de la casa que sea para los niños estoy de acuerdo, sin embargo iniciaré los trámites 

pertinentes ante la entidad que corresponda…” manifestación que sin duda, permite 

dilucidar en la presente Litis, la intención tanto del demandante como de la sra. 
Raquel Sema en calidad de padres los jóvenes LAURA VALENTINA y JOHAN 

DANIEL PINILLA SEMA, la intención de dejarles a su nombre el inmueble 

denominado LOTE No. 2 ubicado en la calle 8 No. 3-87 municipio de Simijaca 

Cundinamarca. 

 

13. Lo niego, no es un hecho. 

14. Lo niego, no es un hecho. 
 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN LAS SEGUNDAS 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS DE SIMULACIÓN RELATIVA. 

 

1. Es cierto. 
2. Es cierto. 

3. Es cierto, puesto que los ex compañeros permanentes ELBERT DANIEL 

PINILLA y RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ, desde el año 2.017 habían pactado 

dicho negocio a favor de sus hijos hoy demandados, tal como se aprecia en 

el contenido del acta de conciliación extra judicial de fecha 10 de mayo del 

año 2.017, ante la Comisaría de Familia de Simijaca. 
4. Es cierto. 

5. Es cierto. 

6. Es cierto. 



7. Es cierto. 

8. Es cierto. 

9. Es cierto. 

10.Parcialmente cierto, por lo que es prudente indicar que el negocio hecho por 

el hoy demandante a través de la escritura de compraventa de nuda 
propiedad No. 0721 del 03 de julio del año 2.019, ante la Notaria Segunda 

de Chiquinquirá se realizó a favor de sus menores hijos; negocio que sin duda 

tenía como intención la de cederles la propiedad privada a favor de estos 

últimos para beneficiarlos y ampararlos económicamente, circunstancia que 

como se ha mencionado se configuró con base a la voluntad que tanto 

demandante como la progenitora de los adolescentes habían determinado y 

que mencionaron en la audiencia de conciliación extra judicial de fecha 10 de 
mayo del año 2.017 ante la Comisaría de Familia de Simijaca.  Es decir, el 

negocio hecho por el demandante y la Sra. Raquel Sema, se promovió con la 

mínima intención de obtener “ganancia económica”, por el contrario, el 

objeto principal siempre fue amparar a sus menores hijos económicamente, 

destinándoles anticipadamente la propiedad privada sobre el inmueble hoy 

en controversia. 
 

11.Cierto parcialmente, pues como se manifestó en líneas anteriores en la 

presente contestación, el día 10 de mayo del año 2.017 el demandante en 

calidad de padre de los adolescentes demandados junto con la progenitora 

de los mismos, celebraron acuerdo conciliatorio ante la Comisaria de Familia 

de Simijaca la cual tenía como objeto: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
REGULACIÓN DE VISITAS, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL a favor a los 

adolescentes hoy demandados.  Audiencia de conciliación dentro de la cual 
estimaron en el literal octavo lo siguiente: “…VIVIENDA: La señora RAQUEL SEMA 

RODRÍGUEZ manifiesta que está de acuerdo con el avalúo del canon que hace parte de la cuota 

alimentaria, del lugar donde ella reside junto con sus hijos”. 

 

Es decir, señora Juez los señores ELBERT DANIEL PINILLA y RAQUEL SEMA, 
en calidad de padres de los adolescentes hoy demandados, pactaron que 

estos últimos junto con su progenitora residieran en la vivienda donde 

siempre han convivido y la que hoy es objeto de litigio, como parte de la 

cuota de alimentos que el hoy demandante debe asumir y que se fijó en dicha 

diligencia.  Decisión que renglones siguientes en el acta de conciliación, 

corrobora el apoderado Dr. Alvaro Andrés Laitón Chiquillo (quien realizó el 
acompañamiento a la conciliación al hoy demandante) quien indica: “…a pesar 

de que mi poderdante en su ofrecimiento ha allegado a este despacho la entrega de su habitación 

para sus hijos con una estimación específica que es aceptada por la parte citada….   Igualmente 

como se ha manifestado mi mandante es quien en virtud de la estabilidad de sus hijos, asume la 

carga de retirarse de su vivienda…” 

 

Con lo anterior exposición, es claro que la mencionada “entrega del bien 
objeto de contrato”, si la conserva el demandante Sr. Elbert Daniel Pinilla 

bajo el entendido que el ofrece de forma voluntaria su derecho de usufructo 

como parte de pago de la obligación alimentaria que asume desde el año 

2.017 hasta la fecha en favor de sus hijos a quienes hoy demanda.  Lo que 

se concreta, en que la intención del demandante siempre ha sido la de 

destinar el inmueble ubicado en la calle 8 No. 3b-31/33 de este municipio, a 
favor de sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA y que 

NO ES CIERTO, que los adolescentes y su progenitora RAQUEL SEMA hoy 

demandados, hayan dejado al demandante fuera del bien inmueble, pues 

como se ha advertido, el señor ELBERT DANIEL PINILLA desde el año 2.017, 

entregó su parte del inmueble como fracción de pago mensual del deber de 

alimentos que le asiste hasta la fecha y que en la actualidad le corresponde 
como usufructo, tal como lo manifestó el día 20 de abril de 2.017 en el 

documento referenciado como “SOLICITUD ADMINISTRATIVA DE FAMILIA” 

el Dr. Álvaro Andrés Laitón Chiquillo, quien para aquella época fungía como 

apoderado del hoy demandante dentro de los trámites que en su momento 

se adelantaban ante la comisaria de familia de este municipio, en favor de 

los adolescentes hoy accionados; por lo que de dicho escrito es prudente 
resaltar lo argumentado por el togado en el hecho SEPTIMO: “… Del mismo 

modo y que del inmueble que se habita se encuentra a su nombre lo ofrece para que haga parte 

de la cuota alimentaria bajo un canon de arrendamiento que mi mandante estima en la suma de 



suma de $200.000,oo mensuales, para un total de $400.000,oo, mensuales ofrecidos…”. (VER 

ANEXO 2). 

 

12. Es cierto. 

13. Lo niego, no es un hecho. 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN LAS TERCERAS 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS DE LESIÓN ENORME 
 

1. Es cierto. 

2. Es cierto. 

3. Es cierto. 

4. Es cierto. 

5. Es cierto. 
6. Es cierto. 

7. Es cierto. 

8. Es cierto. 

9. Es cierto. 

10.Parcialmente cierto, pues la compraventa de la nuda propiedad el 

demandante junto con su ex compañera permanente la establecieron a favor 
de sus dos hijos menores de edad LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL 

PINILLA SEMA (hoy demandados), con el ánimo de asignarles su propio 

patrimonio otorgándoles de forma directa la propiedad privada sobre el bien 

hoy en discusión, en razón a que la progenitora de los menores pactó con el 

demandante de forma verbal, no iniciar proceso de declaración, disolución y 

liquidación de la unión marital de hecho, a efectos de que el inmueble objeto 

de litigio fuera asignado para los adolescentes hoy demandados.  Decisión 
que es preciso indicar, no la tomaron de forma precipitada, pues como puede 

apreciarse en el acta de conciliación extrajudicial emanada del 10 de mayo 

de 2.017, ante la comisaria de familia de este municipio, los ex compañeros 

permanentes ELBERT DANIEL PINILLA y RAQUEL SEMA manifestaron su 

intención de destinarles el inmueble ubicado en la calle 8 No. 3-87 de 

Simijaca, a favor de sus hijos menores hoy demandados. 
 

Lo que se traduce en que la escritura pública No. 0721 del 03 de julio de 

2.019, otorgada por la Notaria Segunda de Chiquinquirá Boyacá en la cual se 

constituyó a favor de los adolescentes LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL 

PINILLA SEMA, con el fin de garantizarles su propio patrimonio.  Es decir, los 

ex compañeros permanentes no tenían la intensión de obtener lucro 
económico respecto del negocio en favor de sus hijos, sino su principal 

objetivo fue el de permitirle la propiedad privada a su favor.  Por lo que es 

preciso mencionar que la propiedad privada, es un derecho de rango 

constitucional perteneciente a la categoría de los derechos sociales y 

económicos, sin embargo, este derecho adquiere la calidad de fundamental 

cuando su titularidad está en cabeza de los menores de edad, por lo que en 

este caso su protección resulta inminente, no solo a través de los mecanismos 
constitucionales sino de orden legal, como lo es la presente controversia.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Señora Juez, teniendo en cuenta los argumentos facticos y las pretensiones 

incoadas por la parte actora en la presente controversia, me permito presentar 
como excepciones de mérito las siguientes:  

 

TEMERIDAD Y MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE: 

 

De acuerdo a los elementos facticos propuestos por apoderado del demandante, 

es conveniente manifestar que todos apuntan a demostrar el actuar temerario y 

de mala fe que el demandante ELBERT DANIEL PINILLA ha desarrollado.   Ya 
que, es preciso indicar que el negocio correspondiente al acto jurídico de 

compraventa de la nuda propiedad y constitución de usufructo del inmueble 

ubicado en la calle 8 No. 3b- 31 33 del municipio de Simijaca, la cual se formalizó 

ante la notaria segunda de Chiquinquirá Boyacá a través de la escritura pública 

No. 0721 del 03 de julio del año 2.019, se desprendió con base al acuerdo de 



voluntades que el demandante ELBERT DANIEL PINILLA y RAQUEL SEMA 

determinaron años atrás, entendiendo que Elbert Daniel le ofreció a mi 

poderdante Raquel Sema, la posibilidad de asignarles el inmueble a sus hijos 

menores de edad LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA para 

garantizarles la propiedad sobre el mismo, a cambio de no iniciar el proceso de 
de declaración, disolución y liquidación de la unión marital de hecho dentro de 

la cual existían los siguientes bienes: 

 

- Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-78078, ubicado en 

el perímetro urbano del municipio de Simijaca, del cual hasta la fecha 

conserva el demandante la propiedad. 

 
- Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-79953, que 

corresponde al predio que le fue asignado a los hijos hoy demandados. 

 

- Inmueble denominado Lote 26, identificado con matrícula inmobiliaria No. 

172-84030 identificado con código catastral No. 

0100000000310102000000000, del cual hasta la fecha conserva el 
demandante la propiedad. 

 

Entonces, mi poderdante en representación de sus menores hijos para el año 

2.017 renuncia a su derecho que como compañera permanente le asistía, 

comprendiendo que lo más conveniente era amparar a sus hijos hoy 

demandados, cediéndoles la propiedad del inmueble que el hoy demandante de 
mala fe reclama indemnizaciones y compensaciones a través de la declaración 

de nulidad del acto que el en un principio realizó a favor de sus hijos, con el 

ánimo de ampararlos otorgándoles la propiedad del inmueble ya mencionado, 

manifestación que reiteró en audiencia de conciliación extrajudicial de fecha 10 

de mayo de 2.017 y que se aporta a la presente contestación como ANEXO 1.  

 

Señora Juez, es evidente que el negocio jurídico que el demandante y la 
progenitora Raquel Sema realizaron a favor de sus menores hijos LAURA 

VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, iba orientado en protegerlos 

patrimonialmente, sin esperar ganancia o lucro de la venta que realizaron a favor 

de los hoy demandados; pues como se ha venido argumentando, la madre de 

los menores renuncia a su derecho que como compañera permanente mantenía, 

absteniéndose de reclamar lo que por ley le correspondía sobre los demás 
inmuebles mencionados de los cuales el demandante aún conserva la propiedad.     

 

Lo que significa, que en principio el demandante buscó fue defraudar a la señora 

Raquel para que no reclamara sus derechos como compañera 

permanente, ofreciéndole el demandante la oportunidad de “supuestamente 

amparar a sus hijos” cediéndoles la propiedad sobre uno de los inmuebles que 

correspondía a la sociedad de hecho; para años siguientes alegar una nulidad 
absoluta sobre el bien que en el pasado destinó a sus hijos, para así recuperar 

la propiedad del mismo y en definitiva mantener la propiedad sobre el patrimonio 

que en alguna ocasión perteneció a la sociedad de hecho compuesta por el 

demandante Elbert Daniel Pinilla y Raquel Sema, por lo cual me permito adjuntar 

a la presente contestación los siguientes documentos que demuestran dichas 

circunstancias: 
 

a. Certificado de tradición y libertad No. 172-78078 que corresponde al lote 

denominado LOTE NUMERO UNO (1), ubicado en el perímetro urbano de 

este municipio, el cual según mi poderdante fue adquirido durante la 

existencia de la unión marital de hecho con el hoy demandante.  

Certificado de libertad señora Juez, que permite ratificar que el 
demandante aún conserva su propiedad. (VER ANEXO 3). 

 

b. Certificado catastral No. 5116-994077-81170-3612275, correspondiente 

al inmueble denominado Lo 26, identificado con matrícula inmobiliaria No. 

172-84030 identificado con código catastral No. 

0100000000310102000000000, ubicado en el municipio de Simijaca, el 

cual fue adquirido durante la vigencia de la unión marital de hecho con mi 



poderdante Raquel Sema y del cual hasta la fecha el demandante 

conserva la propiedad. (VER ANEXO 4). 

 

Bajo este escenario señora juez, puede precisarse que el hoy demandante Elbert 

Daniel Pinilla, en la actualidad despliega la propiedad sobre inmuebles que en su 
momento correspondieron a la sociedad de hecho, lo que conlleva a desvirtuar 

el argumento indicado por el apoderado del accionante quien dentro de los 
hechos de la demanda precisó: “que era el único bien que el demandante tenía en su 

dominio”.    Faltando sin duda a la verdad que le debe asistir al demandante y a 

su apoderado al momento de acudir a la jurisdicción a efectos de solicitar se 
declare a su favor un derecho, indicando circunstancias de forma temeraria y de 

mala fe. 

 

CAUSA O FIN DEL NEGOCIO DE COMPRAVENTA DE LA NUDA PROPIEDAD:  

 

Señora Juez, como se ha venido advirtiendo el objeto principal del negocio 
suscrito por el demandante Elbert Daniel Pinilla y mi poderdante Raquel Sema, 

a través de la escritura pública No. 0721 del 03 de julio de 2.019 suscrita por la 

Notaria segunda del municipio de Chiquinquirá, por medio de la cual ceden la 

nuda propiedad a favor de sus hijos menores de edad hoy demandados y 

constituyen a favor de los progenitores el usufructo sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 172-79953 ubicado en la calle 

8 No. 3b – 31 33 del municipio de Simijaca Cundinamarca, su fin fue el de 
amparar a sus menores hijos para garantizarles el derecho a la propiedad 

entendiendo que los padres tomaban la decisión de separarse sentimental y 

patrimonialmente, por lo que lo más conveniente de dicha ruptura era entregar 

a sus hijos hoy demandados el inmueble para propugnar y salvaguardar su 

derecho a la propiedad, hasta el fin de la existencia de sus progenitores, pues 

recordemos que bajo esta circunstancia hacia futuro los adolescentes LAURA 
VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, podrán disponer del bien como la 

ley les demanda.  Derecho que hoy con el actuar temerario y de mala fe por 

parte del demandante, se encuentra en situación de amenaza y vulneración 

atentando contra la propiedad privada que los adolescentes ostentan hoy sobre 

el bien inmueble en discusión. 

 
Recordemos igualmente, que mi poderdante Raquel Sema al acceder a la 

solicitud del demandante Elbert Daniel Pinilla, que consistía en no iniciar el 

proceso judicial de declaración, liquidación y disolución de la unión marital de 

hecho, entendiendo que este último conservaría la propiedad sobre los demás 

bienes que fueron parte de dicha sociedad patrimonial de hecho y a cambio 

amparar a sus hijos patrimonialmente; hacia el año 2.019 procedieron a 

constituir el negocio de compraventa de la nuda propiedad a favor de sus hijos, 
sin estimar un valor económico que representara lucro o ganancia para el 

demandante, pues este último conservaría la propiedad sobre los demás bienes 

que en su momento constituyeron el capital de la unión marital de hecho y 

además se reservaría el usufructo sobre el bien inmueble de sus hijos, el cual el 

demandante canjeo como parte de la obligación de alimentos que en la 

actualidad persiste.    
 

VIOLACIÓN AL DERECHO A LA PROPIEDAD DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

 

En esta oportunidad es preciso indicar que el hoy demandante vulnera de forma 

contundente el derecho de propiedad que ostentan sus hijos LAURA VALENTINA 
y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 172-79953, ubicado en la calle 8 No. 3b – 31 33 del 

municipio de Simijaca Cundinamarca, el cual les fue cedido bajo la figura de 

compraventa de la nuda propiedad y constitución de usufructo tal como se 

precisa en la escritura pública No. 0721 del 03 de julio de 2.019 de la notaria 

segunda del municipio de Chiquinquirá.  Negocio que como se ha venido 

advirtiendo en la presente contestación de la demanda, surgió con la única 
intención de otorgarles y garantizarles el derecho de propiedad a los 

adolescentes hoy demandados, sin la mínima intención por parte de los 

progenitores de obtener de dicho acto jurídico una ventaja lucrativa, puesto que 



los padres de los hoy adolescentes demandados compensaron sus derechos y 

obligaciones como compañeros permanentes cediéndoles la propiedad a sus 

hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, a fin de procurarles 

un patrimonio económico futuro, es así que los adolescentes hoy demandados 

ejercen su derecho de propiedad sobre el bien inmueble mencionado. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el derecho a la propiedad privada se 

encuentra determinado en el artículo 58 del texto constitucional como derecho 

social y económico, es preciso indicar que el mismo ha de asumirse como 

fundamental cuando versa en situaciones de violación específicas, las cuales el 

juez de conocimiento debe examinar bajo la óptica de los principios, valores y 

derechos constitucionales en donde aparezcan como víctimas menores de edad, 
para de esta forma revestir el derecho de propiedad de la característica de 

fundamental, a fin de amparar el derecho a la propiedad privada de un niño, 

niña o adolescente.  Pero, es necesario manifestar aspectos relevantes de la 

incapacidad de ejercicio consagrada en el art. 1504 del código civil; de forma 

general se entiende, que la capacidad es la facultad que tiene la persona para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, no obstante, dentro de este concepto 
se distingue la capacidad de goce, que es propiamente la aptitud para ser sujeto 

de derechos y obligaciones de la capacidad de ejercicio o capacidad legal, que a 

voces del art 1502 del código civil consiste en poderse obligar por sí mismo sin 

el ministerio o de la autorización de otra persona.   Bajo esta perspectiva en 

nuestro país quien no tiene capacidad legal o de ejercicio será una persona 

incapaz, como por ejemplo los menores de edad quienes han sido incluidos en 
esta categoría tal como lo señala de forma taxativa el artículo 1504 del código 

civil, respecto de la incapacidad que cobija a los menores de edad, la Honorable 

Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia ha sido específica en 

manifestar que a los niños, niñas y adolescentes no debe señalárseles como 

sujetos de menor valía, sino que la incapacidad se trata de una forma de reforzar 

la prevalencia de sus derechos dispuesta por la Constitución Política, para esta 

corporación es claro que la declaratoria de incapacidad legal es la alarma que la 
legislación emite para resaltar una desigualdad en los presupuestos reflexivos 

de ciertos sujetos que van a desarrollar actividades comerciales o que por lo 

menos tienen la expectativa de hacerlo.  Estas incapacidades civiles para el 

ejercicio de los derechos como las relativas a la incapacidad de los menores de 

edad tradicionalmente sean considerado como medidas de protección a favor de 

quienes padecen tales limitaciones, es en este sentido que la Corte Suprema de 
Justicia sea pronunciado al decir que para los intereses de los incapaces se ha 

creado la figura de representación legal en virtud de la cual algunos sujetos se 

colocan a su cuidado y protección.   De igual forma, a estas personas se les 

concede la atribución para actuar en su nombre y de vincularlos en los efectos 

que de estos actos jurídicos se deriven como si hubieran sido desplegados por 

ellos mismos.  De ahí que se hayan establecido reglas concernientes a la 

administración y disposición de los bienes a través de la patria potestad, 
entendida como el “conjunto de derechos que la ley reconoce a los padres sobre 

sus hijos no emancipados” para facilitar a aquellos el cumplimiento de los 

deberes que en su calidad les impone art. 288 del código civil; así al tener los 

menores de edad capacidad de goce, pueden ser titulares de derechos reales y 

personales, como el de poder ser propietarios de bienes inmuebles o muebles 

así como ser acreedor de una persona o deudor de otra. 
 

Bajo esta perspectiva, es prudente mencionar que la legislación colombiana en 

lo referente al régimen legal de incapacidad de ejercicio, ha adoptado medidas 

para proteger los derechos de los menores, es por ello que se ha dispuesto 

incluso la representación extrajudicial o judicial en relación con los progenitores, 

el tutor o el curador para que esta persona supla su invalidez o dificultades 
cognoscitivas representándolos jurídicamente.  Sin embargo, la ley a dicha 

representación legal le ha determinado obligaciones y exigencias adicionales a 

fin de garantizar la adecuada protección de los menores o incapaces, como 

ocurre en el usufructo legal y en la administración de sus bienes para manejar, 

conservar o mantenerlos, entendiendo que cuando los representantes legales en 

el momento de requerir la disposición sobre los bienes de propiedad de los 

menores, dichos representantes están en la obligación de obtener la licencia 
judicial para enajenar o gravar bienes inmuebles en cabeza de los niños, niñas 



o adolescentes, con lo que resulta prudente recordar que nuestra legislación civil 

mantiene medidas especiales a efectos de proteger y conservar la propiedad de 

los menores incapaces entendiendo la necesidad de mantener a su favor una 

estabilidad económica tal como lo demanda el artículo 303 del código civil el cual 
indica: “No se podrán enajenar ni hipotecar en caso alguno los bienes raíces del hijo, aun 

pertenecientes a su peculio profesional, sin autorización del juez, con conocimiento de causa.” Con 

lo que es evidente la necesidad del legislador de propender por la protección de 

los bienes en cabeza de los niños, niñas y adolescentes, el cual ratifica con el 
artículo 581 del C.G.P. “…Cuando se concedan licencias para enajenar bienes de incapaces, 

la enajenación no se hará en pública subasta, pero el juez tomará las medidas que estime 

convenientes para proteger el patrimonio del incapaz”.  Si bien esta competencia le 

corresponde a los jueces de familia en única instancia por virtud del artículo 21 

numeral 13 del C.G.P., y por remisión a los jueces civiles municipales en 

ausencia del juez de familia, es prudente recalcar que es una misión que de igual 
forma se le trasladó a los notarios por virtud del decreto 1664 de 2015; 

circunstancias que se traducen en la necesidad legal de amparar y proteger a 

los niños, niñas, adolescentes e incapaces que ostentan la propiedad sobre 

bienes inmuebles, medidas que sin lugar a duda, exigen que cualquier acto 

dispositivo sobre esta clase de bienes de los incapaces, tenga la previa 

autorización judicial.  
 

Ahora bien, respecto de las medidas de protección en favor de los niños, niñas 

y adolescentes es prudente indicar lo expresado en el artículo 20 del C.I.A., más 

concretamente en lo relacionado en el numeral 16: Los niños, niñas y 
adolescentes serán protegidos contra: “…Cuando su patrimonio se encuentre amenazado 

por quienes lo administren…” recalcando que en definitiva el derecho a la propiedad 

a favor de los niños, niñas y adolescentes es sin duda un derecho trascendental 

que afecta a los adolescentes hoy demandados, al sentirse amenazados por las 

conductas que de mala fe su padre Sr. Elbert Daniel Pinilla despliega a efectos 

de obtener una sentencia que declare a su favor la nulidad de un acto jurídico 

que años atrás desarrollo con la supuesta intención de favorecer 
patrimonialmente a sus menores hijos y que hoy pretende invalidar, deponiendo 

su interés económico, ocasionando un problema grave en el establecimiento 

económico futuro de sus menores hijos a quienes hoy demanda, obviamente 

desatendiendo sus obligaciones que como representante legal la ley le ha 

otorgado en lo que respecta a proteger y cuidar el patrimonio de sus hijos en 

debida forma, omitiendo que su posición debe ser la de garante a fin de 
salvaguardar el patrimonio que en alguna ocasión definió junto con su ex 

compañera permanente trasladar a sus menores hijos, y que hoy de forma cruel 

pretende arrancárselo anteponiendo sus intereses económicos. 

 

Señora Juez, con lo expuesto solicito de manera respetuosa se ventile el 

presente asunto con base al interés prevalente de los niños, niñas y 

adolescentes, entendiendo que los hoy accionados se ven perjudicados y 
amenazados tras su padre en calidad de demandante tener como intensión 

perjudicar la nuda propiedad que hacia el año 2.019 junto con su ex compañera 

permanente decidieron cederle, a fin de obtener la declaratoria de nulidad de 

dicho acto reclamando compensaciones, frutos y condenas que sin duda 

menoscaban el patrimonio económico de sus menores hijos; solicito señora Juez, 

que en esta ocasión se de aplicación de forma rigurosa al artículo 44 de la 
Constitución Política bajo la prevalencia de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes sobre los demás, entendiendo que en este momento es inminente 

la protección y garantía de los derechos de los adolescentes LAURA VALENTINA 

y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA hoy demandados, a efectos de amparar y 

salvaguardar de forma efectiva su derecho fundamental a la propiedad, que 

como se mencionó dicho derecho se reviste de esta connotación hallando que la 

vulneración del mismo va dirigido contra sujetos de especial protección.    
 

VIOLENCIA ECONÓMICA Y PATRIMONIAL. 

 

Señora Juez, es conveniente reiterar que la Sra. Raquel Sema Rodríguez en 

representación de sus hijos menores, sostuvo una relación sentimental con el 

hoy demandante y padre de los adolescentes que hoy demanda; de dicha 
relación sentimental se precisa que dos años fueron de convivencia efectiva 



desarrollando su vida en común hasta el mes de abril del año 2017; así mismo 

durante la existencia de la unión marital de hecho mi poderdante dice que se 

adquirieron los siguientes bienes inmuebles: 

 

- Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-78078, ubicado en 
el perímetro urbano del municipio de Simijaca, del cual hasta la fecha 

conserva el demandante la propiedad. 

- Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-79953, que 

corresponde al predio que le fue asignado a los hijos hoy demandados. 

- Inmueble denominado Lote 26, al inmueble denominado Lo 26, identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 172-84030 identificado con código catastral 

No. 0100000000310102000000000, ubicado en el municipio de Simijaca, del 
cual hasta la fecha conserva el demandante la propiedad. 

 

Mi mandante sra. Raquel Sema manifiesta, que a pesar de que era consciente 

de su derecho que como ex compañera permanente le asistía respecto de las 

resultas de la liquidación de la sociedad marital de hecho; accedió de forma 

voluntaria a la propuesta por parte del demandante de ceder a sus menores 
hijos la propiedad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 172-

79953 y que es objeto hoy de discrepancia, para que el señor Elbert Daniel Pinilla 

conservara la propiedad sobre los demás inmuebles que eran parte de la 

sociedad marital de hecho; entendiendo que la Sra. Raquel Sema en calidad de 

excompañera no reclamaría sobre los bienes restantes. 

 
Indica la progenitora de los adolescentes demandados, que prefirió en aquella 

ocasión tomar la decisión que se supone garantizaría bienestar y seguridad 

patrimonial a favor de sus hijos, por lo que accede y renuncia a su derecho como 

compañera permanente a cambio de que se constituyera la propiedad en 

beneficio de los niños LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA; 

situación que incluso refiere la señora Raquel Sema, fue dialogada y explicada a 

sus hijos por parte del padre hoy accionante, quien de forma general les indico 
la decisión entre él y la sra. Raquel de dar por terminada la unión marital, 

puntualizando que de su parte el continuaría desenvolviéndose como el padre 

que hasta el momento había sido cumpliendo con las responsabilidades que tal 

figura le demanda; así mismo les mencionó la decisión de dejarles el inmueble 

que se supone ha sido la residencia de los adolescentes a su nombre, como 

garantía de su patrimonio que redundaría en su estabilidad y protección 
económica. 

 

Así mismo, ante los eventuales episodios de violencia intrafamiliar que se 

suscitaban dentro del hogar de mis representados, los ex compañeros acudieron 

a la comisaría de familia de este municipio a fin de dirimir sus diferencias, entre 

ellas el establecimiento de la cuota alimentaria, cuidado y custodia a favor de 

los niños LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA.  Diligencia que 
como se ha comentado en la presente contestación, se precisó el día 10 de mayo 

de 2.017 dentro de la cual las dos partes en conflicto es decir Sr. Elbert Daniel 

Pinilla y Raquel Sema mencionaron su intención y voluntad de que la casa (en 

controversia) en definitiva fuera cedida a sus menores hijos. (VER ANEXO 1). 

 

Es así que años más tarde específicamente el día 03 de julio del año 2.019, los 
excompañeros permanentes acuden ante la Notaria segunda del municipio de 

Chiquinquirá Boyacá, donde efectivamente fue suscrita la correspondiente 

escritura de compraventa de la nuda propiedad del inmueble ubicado en la calle 

8 No. 3-87 del municipio de Simijaca, acto por medio del cual los progenitores 

de los adolescentes hoy demandados se permitieron constituir a su favor 

usufructo que culminaría al momento de fallecer el último de los padres, figura 
que se supone constituyeron con la intención de proteger la propiedad entregada 

a sus hijos, para que estos dispusieran de la misma al momento de extinguirse 

el usufructo mencionado. 

 

De igual forma, según la Sra. Raquel Sema, el señor Elbert Daniel Pinilla reafirmó 

la decisión de que sus hijos continuaran residiendo en el inmueble, es decir que 

de los frutos que se supone él debía percibir como usufructuario los cede a sus 
hijos como parte de pago del deber de alimentos que le asiste hasta la fecha, 



permitiéndoles habitar en el inmueble como siempre lo han venido haciendo 

junto con su progenitora, a efectos de poder establecer su vivienda de forma 

permanente.  Decisión que fue manifestada dentro de la diligencia de conciliación 
mencionada en la cual se estimó en su literal “OCTAVO. VIVIENDA. La señora RAQUEL 

SEMA RODRÍGUEZ manifiesta que está de acuerdo con el avalúo del canon que hace parte de la 

cuota alimentaria, del lugar donde ella reside junto con sus hijos”.   Manifestación que se 

traduce, en que la decisión de dejar a favor de los adolescentes hoy demandados 

el inmueble objeto de la Litis, se tomó de manera consensuada entre los padres, 

con el objeto único de proteger y amparar económicamente a sus hijos 

determinando a su favor la propiedad del bien mencionado; descartando de 

forma drástica que dicha decisión fue conducida con el ánimo de desarrollar un 

negocio simulado o dirigido a constituir una ganancia patrimonial a favor del 
demandante, pues se entiende que su intención siempre fue la de amparar a sus 

hijos menores de edad patrimonialmente.  

 

De acuerdo a lo relatado a usted señora Juez, es indudable que demandante 

Elbert Daniel Pinilla, se comporta de forma violenta contra sus hijos ejerciendo 

actos de maltrato psicológico “desprotegiéndolos patrimonialmente”, queriendo 

obtener ventaja por medio de esta acción judicial a efectos de que se declare el 
negocio de venta de la nuda propiedad “nulo de forma absoluta” porque según 

él se trató de un acto simulado.  Llevando a mis representados a confusión y 

desprotección económica, más aún cuando el padre hoy demandante se ciñe a 

cumplir simplemente con lo estimado como cuota alimentaria a su cargo, 

delegando básicamente la responsabilidad a la madre de los adolescentes a 

quien sin duda le asiste la necesidad de trabajar para cumplir de forma cabal 
con la manutención de sus hijos cubriendo aquellos gastos que el hoy 

demandante no asume, pues su posición se basa simplemente en cumplir con la 

cuota alimentaria que asumió desde hace varios años. (VER ANEXO 10)   

 

Es preciso indicar las conductas que el sr. ELBERTH DANIEL ha presentado a lo 

largo de los años, como puede evidenciarse las pruebas adjuntas a este 
documento, hacia el año 2.017 el hoy demandante siempre adujo incapacidad 

económica para asumir de forma contundente la manutención de sus hijos 

adolescentes, presentó ante la Comisaría de Familia manifestaciones de terceros 

dirigidas a demostrar una imposibilidad económica que lo librara de cierto modo 

a asumir su obligación de alimentos acorde a las necesidades de sus hijos 

(ANEXOS 5, 6 y 7); por lo que la progenitora en defensa de sus menores hijos 

el 15 y 17 de mayo de 2.017 presenta escritos dirigidos a la Comisaria, a fin de 
exponer la situación económica real del padre de sus hijos hoy demandados.  

Escritos donde puede apreciarse la indicación respecto de la existencia de otros 

inmuebles de los cuales el demandante despliega la propiedad y que se supone 

conformaban el patrimonio de la unión marital de hecho con la sra. Raquel Sema 

(ANEXOS 8 y 9).  

 
Es evidente que demandante desde el momento que se estableció la ruptura de 

la unión marital de hecho con la sra. Raquel Sema, su posición siempre ha sido 

dirigida a manipularla económicamente, pues al finalizar la unión marital le 

manifestó su intención de ceder la propiedad a favor de sus hijos a fin de no 

disolver la sociedad de hecho que se supone habían constituido, pues de esta 

manera el demandante Elbert Daniel Pinilla continuaría controlando los demás 

bienes que en alguna oportunidad adquirieron dentro de la sociedad de hecho y 
que se limitó a organizar o destinar de forma desequilibrada; es decir, el 

demandante en contra de la sra. Raquel Sema y sus hijos menores a asumido 

conductas económicas calculadoras y asfixiantes, con el único fin de limitar sus 

responsabilidades que como padre debe asumir; hechos que sin duda se 

reconfirman cuando en la actualidad acude ante este despacho judicial para que 

de forma “legal” se declare nulo el negocio jurídico que en algún momento 
estableció a favor de sus hijos, porque según el demandante fue un negocio 

simulado. Respecto de la violencia patrimonial, es preciso mencionar lo 
manifestado en sentencia T-012 de 2016 “En la violencia patrimonial el hombre utiliza 

su poder económico para controlar las decisiones y proyecto de vida de su pareja.   Es una forma de 

violencia donde el abusador controla todo lo que ingresa al patrimonio común, sin importarle quién 

lo haya ganado.  Manipula el dinero, dirige y normalmente en él radica la titularidad de todos los 

bienes. Aunque esta violencia también se presenta en espacios públicos, es en el ámbito privado 

donde se hacen más evidentes sus efectos”. 



 

Es claro que tanto la Sra. Raquel Sema y sus hijos a quienes hoy represento se 

encuentran expuestos de forma latente a violencia económica por parte del 

demandante, quien sin duda en principio lo que pretendía era defraudar a su 

compañera permanente conduciéndola a tomar una decisión a favor de sus hijos, 

y que hoy podría ser el resultado del detrimento patrimonial a la que fue 

expuesta, pues en caso de que se concedan las pretensiones que el demandante 

solicita sobre el bien inmueble hoy en controversia, nuevamente ostentaría la 
propiedad sobre la totalidad de los inmuebles que en algún momento 

conformaron la sociedad patrimonial de hecho.    

 

Es indiscutible señora Juez, que el hoy demandante pretende desamparar 

económicamente a sus hijos y progenitora excluyéndolos del derecho de 

propiedad y usufructo que ostentan sobre el único bien que años atrás el mismo 
demandante les cedió, con la única intención de que pierdan su patrimonio y que 

al final quede a favor del hoy demandante, quien como se ha dicho en la 

actualidad mantiene la propiedad sobre otros bienes que perfectamente le 

permitirían desenvolverse económicamente. 

 

Así mismo, el demandante ejerce violencia económica contra sus hijos y 

progenitora al pretender reconozcan a su favor el pago de una contraprestación 
económica ya sea por compensación, frutos naturales y civiles o usufructo por 

una suma equivalente a $72´477.098, desconociendo en primera medida que 

sus hijos se establecen en el inmueble justamente por ofrecimiento de parte del 

demandante como porción de pago a la obligación de alimentos.  Ejerce violencia 

económica contra sus hijos LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, 

al reclamar se restituya a favor del demandante la propiedad y el inmueble como 
tal, vulnerando el derecho de propiedad que los adolescentes despliegan, en 

razón a la decisión que los padres en alguna ocasión tomaron en aras de 

garantizar y proveer económicamente a sus hijos, quienes sin duda en la 

actualidad se sienten defraudados por las conductas que su padre despliega con 

el único fin de “desampararlos” y porque no atormentarlos, pues de acuerdo a 

lo indicado por la progenitora de los adolescentes, ellos actualmente rechazan a 
su padre con quien por el momento no anhelan tener ninguna clase de contacto 

pues se sienten seriamente defraudados del mismo, por el obrar manipulador 

que ha mostrado durante este tiempo.    Los adolescentes muestran conductas 

de tristeza y estrés que sin duda afectan su desarrollo afectivo y dinámica social, 

familiar y escolar, situaciones que su propio padre los ha llevado anteponiendo 

sus intereses económicos sobre su obligación de proteger a sus propios hijos, 

quienes ni siquiera entienden “por qué su propio padre los demanda”.  Con base 
a este argumento, me permito aportar parte de las valoraciones psicológicas a 

las cuales los adolescentes han debido asistir, precisamente por el estrés que 

toda esta situación les genera (VER ANEXO 11 Y 12). 
  

Con lo expuesto, solicito señora Juez se determine en el presente asunto las 

condiciones de violencia económica y patrimonial que el señor Elbert Daniel 

Pinilla ha venido ejerciendo contra sus hijos y la Sra. Raquel Sema, a efectos de 

se tomen las medidas legales pertinentes dirigidas a garantizar el derecho de 

propiedad que los hoy accionados ostentan y gozan al ser sujetos de especial 
protección constitucional. 

 

PRUEBAS 

 

a. Documentales: 

 
1. Copia digital de poder suscrito a mi favor. 

2. Copia digital de acta de conciliación del 10 de mayo de año 2.017. 

3. Copia digital documento expedido por el demandante por medio de 

apoderado, de fecha 20 de abril del año 2.017. 

4. Copia digital de certificado de tradición y libertad No. 172-78078. 

5. Copia digital de certificado catastral del predio denominado LO 26. 
6. Copia digital de declaración extraprocesal de Mariela Bello y Javier Bello. 

7. Copia digital de declaración extraprocesal de Elizabeth Molina y José Eduardo 

Ruíz. 



8. Copia digital de declaración extraprocesal de Carlos Orjuela. 

9. Copia digital de documento radicado ante la comisaría de familia el 15 de 

mayo de 2.017. 

10.Copia digital de documento radicado ante la comisaría de familia el 17 de 

mayo de 2.017. 
11.Copia digital de certificado laboral. 

12. Copia digital valoración psicológica del niño JOHAN DANIEL PINILLA SEMA. 

13. Copia digital valoración psicológica de la adolescente LAURA VALENTINA 

PINILLA SEMA. 

 

b. Interrogatorio de parte: 

 
Solicito respetuosamente, el decreto del interrogatorio de parte al demandante 

Elbert Daniel Pinilla, quien deberá contestar en audiencia el cuestionario que 

realizaré a efectos de acreditar los hechos expuestos, por ello solicito se ordene 

su citación correspondiente. 

 

De igual forma, solicito se decrete interrogatorio de parte de la adolescente 
LAURA VALENTINA PINILLA SEMA, para que proceda a absolverlo respecto de 

los hechos y circunstancias objeto del presente litigio, por lo que solicito se 

ordene su citación con base a la protección y garantía de sus derechos 

fundamentales garantizando dentro del presente asunto las practicas jurídicas y 

procesales pertinentes a fin de propender por el interés superior de la 

adolescente. 
 

 

PETICIÓN ESPECIAL:  

 

Señora Juez, de forma respetuosa me permito solicitar no decretar el 

interrogatorio de parte del niño JOHAN DANIEL PINILLA CARO, quien de acuerdo 

a lo manifestado por su progenitora Raquel Sema, el niño Johan Daniel no se 
siente en capacidad de afrontar tal responsabilidad jurídica, por lo que llamarlo 

al interrogatorio de parte requerido por la parte demandante vulneraria de forma 

evidente sus derechos fundamentales.  Por lo que en aras de propugnar por su 

amparo solicito se tenga en cuenta su status de sujeto de especial protección 

exonerándolo de acudir al presente litigio. 

 
c. Testimoniales: 

 

Solicito respetuosamente señora Juez, se sirva citar a las siguientes personas 

mayores de edad, domiciliadas y residenciadas en Simijaca (Cundinamarca), las 

cuales haré comparecer cuando su despacho lo ordene.  Para que ante Usted 

depongan lo que les conste con relación a los hechos de la demanda de la 

siguiente forma: 
 

- Raquel Sema en calidad de representante legal de los adolescentes 

demandados, por lo que solicito al despacho ordene su la citación 

correspondiente, dirigida a la calle 8 No. 3b – 31 33 municipio de Simijaca, 

número de celular: 321-2310749, E-mail: 

semarodriguezmariana21@gmail.com 
 

- Rubiela Pinilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.073.380.689, por lo que solicito al despacho ordene su citación, dirigida 

al e-mail: rubielapinilla31@gmail.com número de celular: 320-3027822 

 

- Johana Bustos, para quien solicito ordenar su citación al e-mail: 
leidybustos17villamil@gmail.com número de celular: 320-3174777 

 

- Oscar Mauricio Sema, a quien podrá remitírsele citación al e-mail: 

oscarmauricio19@gmail.com número de celular: 314-4089334 

 

- Edgar Maximinio Ramírez, quien podrá ser citado vía e-mail: 

edgarmaximinio@hotmail.com número de celular: 320-3741427 
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- Solicito señora Juez, se decrete el testimonio de la Comisaria de Familia 

de este municipio, para que de acuerdo a su conocimiento e información 

que existe dentro de la historia socio familiar que reposa en su 

dependencia, exponga los hechos y conocimientos que puedan aclarar el 

presente asunto; por lo que solicito se ordene citar a la Comisaria de 
Familia de este municipio.  

 

ANEXOS 

 

Me permito adjuntar con la presente contestación de la demanda, poder el cual 

fue conferido al suscrito mediante mensaje de datos, conforme a lo preceptuado 

por el artículo 5 del Decreto 806 de 2.020. 
 

De igual forma, aporto los documentos aducidos como pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones y comunicaciones, estas podrán ser remitidas: 

 

Mis prohijados LAURA VALENTINA y JOHAN DANIEL PINILLA SEMA, 

representados por su progenitora RAQUEL SEMA RODRÍGUEZ, recibirán 

notificaciones en calle 8 No. 3b – 31/33 municipio de Simijaca, número de 

celular: 321-2310749, E-mail: semarodriguezmariana21@gmail.com 
 

 

El suscrito recibirá comunicaciones en la carrera 8 No. 5-18 Simijaca 

Cundinamarca, número de celular 311-2614000, E-mail: 

gcesartiberio@yahoo.es 

 

 
 

 

De la señora Juez; 

 

 

 
 

 

CESAR TIBERIO GONZÁLEZ 

Apoderado parte demandada. 
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